
Ilustre Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO c/MIDESO y FAMILIA

DECRETO ALCALDICIO N° 2.435

DALCAHUE, 17 de octubre de 2025

VISTOS: La Resolución Exenta N°379 del 18 de marzo
de 2025 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; la Resolución del Tribunal Electoral Regional,
Causa Rol 111-2024 que declara electa alcaldesa de la comuna de Dalcahue a doña Alejandra Villegas
Huichamán, por el período comprendido entre 2024-2028; los Artículos 2°, 56 y siguientes de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

CONSIDERANDO: Que el convenio totalmente
tramitado fue remitido e ingresado al municipio con fecha 22 de septiembre de 2025.

DECRETO:

APRUÉBASE: En todos sus puntos el Convenio de
Transferencia de Recursos para el Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones
Sociales, Registro Social de Hogares 2025, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue
representada por su Alcaldesa doña Alejandra Villegas Huichamán y el Secretario Regional Ministerial
de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos, representada por su Seremi don Enzo
Jaramillo Hott y mediante el cual el MIDESO y Familia transfiere la suma de $6.310.000.- (seis millones
trescientos diez mil pesos) destinados a los conceptos de gastos de Recursos Humanos y Operacionales
de acuerdo a los ítems contemplados en la propuesta económica presentada por la Municipalidad y de
acuerdo al plan de cuentas disponible en el SIGEC y que forma parte del convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE

Acceder al documento en línea
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